
DENUNCIANTE: 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 388/2018 

-ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS-

SECRETARÍA 
ACUERDOS 

GENERAL DE 

En la Ciudad de México, a once de febrero de dos mil 
diecinueve, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con lo si uiente: 

Contenido: 
1. Acuse de envío con número de folio electrónico 74699/2018 
remitido a través del MINTERSCJN por el Te¡.éér Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito, registrado e~ 
número de folio 69306-MINTER en la Oficina de Certific~ 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, al que se 
anexa la versión digitalizada del proveído de~ vi titrés de 
noviembre de dos mil dieciocho en el que se info a obre la 
vigencia del criterio emitido en la sentencia relativa amparo 
en revisión - de su índice, del oficio 1536-P1 en el 
que se transcribe el proveído antes mencio , así como del 
ori inal de la sentencia relativa. 
2. Acuses de envío con números de f io electrónico 
74766/2018 y 74767/2018 rem~· · os a través del 
MINTERSCJN por el Primer Tribun egiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, . gistrados con los 
números de folio 69355-MINTER y 69356-MINTER en la 
Oficina de Certificación Judici?~ Correspondencia de este 
Alto Tribunal, a los que se a~a versión digitalizada del 
oficio 6293 de dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho en 
el que se informa sobrelivigencia del criterio emitido en las 
sentencias relativas a 1 paros en revisión- y 
- de su índice, as' mo del original de las sentencias 
relativas. 
3. Acuse de envío ~número. de folio electrónico 7..w96/2018 
remitido a través INTERSCJN por el Pr.H1Íer Tribunal 
Colegiado del Déci o Noveno Circuito, registrado con el 
número de folio 71504-MINTER en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este .Alto Tribunal, al que se 
a~exa la versión digitalizada del oficio 124/2018 de cuatro de 
diciembre de dos mil dieciocho erí el que se informa sobre la 
vigencia del criterio emitido en el amparo en revisión
de su índice. 
4. Ac , de envío con número de folio electrónico 79636/2018 

· ao a tr vés del MINTERSCJN por el Primer Tribunal 
gia del Décimo Noveno Circuito, registrado con el 

de folio 73945-MINTER (CA) en la Oficina de 
ificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, 

1 que se anexa la versión digitalizada de la copia simple de la 
sentencia relativa al amparo en revisión -de su 
índice. 
5. Acuse de envío con número de folio electrónico 1584/2019 

Presentado en: 

Versión 
digitalizada de 

diversa 
documentación 
remitida a través 

del 
MINTERSCJN 

Versión 
digitalizada de 

diversa 
documentación 
remitida a través 

del 
MINTERSCJN 

Versión 
digitalizada de 

diversa 
documentación 

rémitida\ através 
del 

MINTERSCJN 

Versión 
digitalizada de 

diversa 
documentación 
remitida a través 

del 
MINTERSCJN 



CONTRADICCIÓN DE TESIS 388/2018 

remitido a través del MINTERSCJN por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito 
registrado con el número de folio 1506-MINTER en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, al que se anexa la versión digitalizada del proveído 
de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho en el que se 
informa sobre la vigencia del criterio emitido en el recurso de 
queja - de su índice, así como del original de la 
sentencia relativa. 
6. Acuses de envío con números de folio electrónico 
8205/2019 y 8210/2019 remitidos a través del MINTERSCJN 
por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito, 
registrados con los números de folio 7711-MINTERSCJN y 
7748-MINTERSCJN en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal, al que se anexa la 
versión digitalizada del o al de la sentencia relativa al 

Original 

Versión 
digitalizada de 

diversa 
documentación 
remitida a través 

del 
MINTERSCJN 

am aro en rev1s1on de su índice. 
~~~~------------~--------~ 

CONTIENE DESAHOGO DE REQUERIMIENTO A OJPJF 
Las constancias citadas en la cuenta se recibieron vía 

MINTERSCJN y se registraron en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal el veintiséis de 
noviembre, cuatro y doce di ·embre de dos mil dieciocho; ocho 
de enero y seis d ebrero d dos mil diecinueve, 
respectivamente. Cons 

Ciudad de é 1co, J once de febrero de dos mil 
diecinueve. 

Agréguense e 1 expediente impreso y electrónico de la 
contradicción de 1s en que se actúa, las constancias citadas 
en los númer uno a tres, cinco y seis de la cuenta, y al 
cuaderno auxiliar la citada en el número cuatro de la cuenta 
relativa para que surtan sus efectos legales consiguientes. 
Acúsese recibo únicamente por conducto del MINTERSCJN, 
en la inteligencia de que la versión digital impresa de este 
acuerdo hará las veces de dicho acuse, sin que ello requiera 
a su vez de un acuse de recibo por parte de los órganos 
jurisdiccionales emitentes. Ahora bien, como en el caso, los 
Tribunales Colegiados contendientes informan sobre la vigencia 
del criterio emitido en los asuntos de su índice y remiten la 
versión digitalizada de las ejecutorias requeridas, lo anterior en 
cumplimiento al proveído de Presidencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación de doce de noviembre de dos mil 
dieciocho, se impone concluir que el presente asunto se 
encuentra debidamente integrado con los criterios que 

2 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 

motivaron la posible contradicción · de tesis; 
consecuentemente, con fundamento en los artículos 226, 
fracción 11, de la Ley de Amparo; 1 O, fracción VIII y 14, fracción 11, 
párrafo primero, primera~parte, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación se acuerda: 

l. Se tiene por integrada la contradicción de tesis al rubro 
mencionada. 

11. Remítase el presente asunto a la Ponencia del Ministro 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, designad<rr:epnente en el 
presente asunto. y 

111. Hágase del conocimiento a los_~anos jurisdiccionales 
contendientes, únicamente por conduc~l MINTERSCJN, el 
proveído de mérito. Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Presid~ de la Suprem Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro¿~uro Zaldívar Lel de Larrea, 
quien actúa con el Secretario~eral de Acuer s u da fe, 
licenciado Rafael Coello Cef a. · / 

RCC/G P/veso 
Esta hoja corresponde a la contradicción de tesis 388/ 

En 2 O FEB LU 19 por lista de la misma fecha, se noti · ó 
anterior al(os) interesado(s) de conformidad con lo e ta 
artículos 26, fracción 111, y 29 de la Ley de Amparo. Da , . 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: AcuerdoDigital_282203_810539_246272.pdf
Secuencia: 2443846

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: CLAUDIA FLORES DIAZ
Firmante

CURP: FODC730314MMNLZL01

 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000000eaa  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

19/02/2019T23:26:55Z / 19/02/2019T17:26:55-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 76 e5 e9 00 3a 76 fc 13 11 f6 78 65 95 ac 09 4e 9e 38 62 7e 82 e1 f8 3a 72 ef be 44 24 f3 19 07 a4 70 10 38 8e
50 1a b5 4f 24 c3 df 71 9d ba ad 59 89 a6 bf 34 2c 00 ad d0 42 c3 89 ce ee 9e 57 ec e2 d0 a0 7a bf 81 e7 bd 32
68 ef e8 e9 ea b1 ad 28 2b 8c 76 48 6b ac 31 aa 99 ef e8 bd 58 e5 f8 06 64 84 50 48 45 61 cc 02 1e c0 70 ca 33
35 81 2a 8c 45 f7 4d 1f ce 94 a1 38 4f c0 8c cf 53 00 4c 14 09 aa 3a 9d 29 e9 b7 8f 1e 05 85 36 4f 37 3a 1c 65 be
6b e1 86 4e 4d b8 1a bc bc f6 00 83 9f 35 53 e3 1d a6 6b 5d 86 1d 6c 72 a9 82 c9 d6 84 70 06 8e 22 01 b5 67 71
12 0b f5 7b a3 bd f9 b1 30 6b 13 63 b7 dc 00 2a cc 88 ac 67 3b cd 06 da 0f 61 6c 10 5e a2 c3 c7 48 76 03 4d 6c
31 5d 67 d1 9f b6 37 c6 a8 e9 e7 9d 44 d5 6e 36 a7 39 d2 f1 d1 77 87 e5 b2 ec a6 58 ba c3 14 5d d0

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

19/02/2019T23:26:56Z  / 19/02/2019T17:26:56-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000000eaa

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

19/02/2019T23:26:55Z  /  19/02/2019T17:26:55-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

2446968

Datos estampillados: 81DE7FA7E912326CF76643A72D6DCC750B157A46


